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Poder Judicial de la Nación
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO

SALA VIII

Expte nro. CNT N° 45415/2019/CA1-CA2

                                                                                                        JUZGADO Nº 43
 AUTOS:  "CABEZA,  EDGARDO  ANIBAL  c/  GALENO  ART  S.A.  s/
RECURSO LEY 27348" 

Ciudad de Buenos Aires,   13      de  marzo   de 2025.-

VISTO: 

                 El recurso de apelación interpuesto por la demandada con fecha

04/10/2024, y;  

CONSIDERANDO: 

       I.- Que, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del ordenamiento

procesal laboral aprobado por la Ley 18.345, la resolución no resulta apelable, por

haber  sido  dictada  durante  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia,  por  lo  que  el

recurso de apelación de la demandada, ha sido mal concedido.

                          Que, las costas de Alzada se imponen en el orden causado en

atención a la forma de resolver (artículo 68, segundo párrafo del C.P.C.C.N.). Los

honorarios de los firmantes de los escritos dirigidos a esta Cámara deben regularse

en el 30% de los que, en definitiva, les corresponda por su actuación en la anterior

instancia.

                               

                              Por ello, el TRIBUNAL RESUELVE: 

1) Declarar mal concedido el recurso de apelación de fecha 04/10/2024;

2) Imponer las costas de Alzada en el orden causado;

3) Regular los honorarios de los firmantes de los escritos dirigidos a esta Cámara, en

el 30% de lo  que,  en definitiva,  les  corresponda por su actuación en la anterior

instancia.

Regístrese, notifíquese cúmplase con lo dispuesto en el artículo 4º de la Acordada de

la C.S.J.N. Nº 15/13 del 21/05/13 y oportunamente devuélvase.-
17.03.10

     VICTOR ARTURO PESINO                     MARIA DORA GONZALEZ
JUEZ DE CAMARA                                JUEZ DE CAMARA

Ante mí:

                             CLAUDIA ROSANA GUARDIA  
                     SECRETARIA DE CAMARA
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